
 

 

ANEXO 2 - MODELO DECLARACIÓN DE COMPROMISO 

 
No se financiará un Contrato/Convenio/Convenio de co-ejecución/subacuerdo a los 
Postulantes/Oferentes/Entidades Implementadoras (incluidos todos los miembros de un 
Consorcio/Unión Temporal/Subcontratistas/Entidades Beneficiarias propuestos o contratados en el 
marco del Contrato) que, en la fecha de la presentación de su Solicitud/Propuesta/Propuesta o en la 
fecha prevista de Adjudicación/Aceptación del Contrato/Convenio/Subacuerdo:   
 

(1) estén en estado de quiebra, de liquidación, de cese de actividad o de administración judicial, 

hayan entrado en concurso de acreedores o estén en cualquier otra situación análoga;   

(2) hayan sido: a) objeto de una condena por sentencia en firme o una decisión administrativa 

definitiva o sujetos a sanciones económicas por Naciones Unidas, la Unión Europea o 

Alemania por su implicación en una organización criminal, lavado de dinero, delitos 

relacionados con el terrorismo, trabajo infantil o tráfico de seres humanos; este criterio de 

exclusión también es aplicable a personas jurídicas cuya mayoría de acciones esté en manos 

o controlada de facto por Personas físicas o jurídicas que a su vez hayan sido objeto de tales 

condenas o sanciones; b) objeto de una condena pronunciada mediante una sentencia 

judicial en firme o una decisión administrativa definitiva por un tribunal, por la Unión Europea 

o autoridades nacionales en Colombia o en Alemania por Prácticas sancionables durante un 

Proceso de Adquisición o la ejecución de un Contrato/Convenio/Subacuerdo o por una 

irregularidad que afecte a los intereses económicos de la Unión Europea, a no ser que 

aporten, junto con su Declaración de Compromiso, información complementaria que 

demuestre que dicha condena no es relevante en el marco del respectivo 

Contrato/Convenio/Subacuerdo financiado con los recursos del Programa; 

 
(3) objeto de una rescisión de Contrato/Convenio/Subacuerdo pronunciada por causas 

atribuibles a ellos mismos en el transcurso de los últimos cinco años debido a un 

incumplimiento grave o persistente de sus obligaciones contractuales durante la ejecución 

de un Contrato, excepto si (i) esta rescisión fue objeto de una impugnación y (ii) la resolución 

del litigio está todavía en curso o no ha confirmado una sentencia en contra de ellos; 

 
(4) no hayan cumplido sus obligaciones respecto al pago de impuestos de acuerdo con las 

disposiciones legales del país donde estén constituidos o las del país del Mecanismo 

Financiero; 

 
(5) estén sujetos a una decisión de exclusión pronunciada por el Banco Mundial o por otro banco 

multilateral de desarrollo y por este concepto figuren en la correspondiente lista de 

empresas e individuos inhabilitados e inhabilitados publicada en el sitio web del Mecanismo 

Financiero, del Banco Mundial o de cualquier otro banco multilateral de desarrollo, y no 

puedan demostrar, mediante información complementaria aportada junto con su 

Declaración de Compromiso, que dicha exclusión no es relevante en el marco del Programa; 

 



 

 

(6) hayan incurrido en falsedad en la documentación solicitada por el Mecanismo 

Financiero/Entidad Implementadora como condición para la participación en el Proceso de 

Adquisición del Contrato o asignación del Convenio/Subacuerdo en cuestión. Los 

documentos de adquisición emitidos por el Mecanismo Financiero/Entidad Implementadora 

deberán incluir los criterios de exclusión anteriormente mencionados.  

  
1.3.3 Conflicto de intereses. Los Postulantes/Oferentes/Entidades Implementadoras (incluidos todos 
los miembros de un Consorcio/Unión Temporal/Subcontratistas/Entidades Beneficiarias propuestos 
o contratados en el marco del Contrato/Convenio/Subacuerdo quedarán descalificados en un 
Proceso de Adquisición o asignación de Convenio/Subacuerdo en caso de que: 
 

1. Sean una filial controlada o un accionista/miembro de junta que controle la controle, salvo 

que el conflicto de intereses resultante haya sido puesto en conocimiento de 

KfW/Mecanismo Financiero y haya sido resuelto plenamente a satisfacción del 

KfW/Mecanismo Financiero;    

2. Tengan negocios o relaciones familiares con personal implicado en el Proceso de Adquisición 

o en la supervisión del Contrato/Convenio/Subacuerdo que resulte, salvo que el conflicto de 

intereses resultante haya sido puesto en conocimiento del KfW/Mecanismo Financiero y 

haya sido resuelto a satisfacción de este;  

3. Sean controlados por (o controlen a) otro Postulante u Oferente o Entidad Implementadora 

o se hallen bajo control común con otro Postulante u Oferente o Entidad Implementadora, 

reciban directa o indirectamente subsidios de (o los concedan a) Otro Postulante u Oferente 

o Entidad Implementadora, tengan el mismo representante legal que otro Postulante u 

Oferente o Entidad Implementadora, mantengan contactos directos o indirectos con otro 

Postulante u Oferente O Entidad Implementadora que les permitan tener u otorgar acceso a 

información contenida en las  respectivas Solicitudes u Propuestas/Propuestas, influir en 

estas o influir en las decisiones del Mecanismo Financiero/Entidad Implementadora;   

4. En caso de un Proceso de Adquisición de Servicios de Consultoría:  

a. Ejerzan una actividad de Servicios de Consultoría que, por su naturaleza, pudiera estar 

en conflicto con la tarea que realizarían para el Mecanismo Financiero/Entidad 

Implementadora;  

b. Hayan estado directamente involucrados en la redacción de los TdR o de otra 

información relevante para el Proceso de Adquisición o de la asignación del 

Convenio/Subacuerdo. Esto no se aplicará a consultores que hayan aportado estudios 

preliminares para el proyecto o que hayan participado en una fase anterior del proyecto, 

en caso de que la información que hayan preparado, en particular estudios de viabilidad, 

se pusiera a disposición de todos los Oferentes y la preparación de los TdR no formara 

parte de la actividad.  

c. Hayan estado directa o indirectamente vinculados al proyecto en cuestión durante los 

últimos 12 meses previos a la publicación del Proceso de Adquisición, mediante su 



 

 

empleo como miembros de la plantilla o asesores del Mecanismos Financiero/Entidad 

Implementadora, y desde esta posición puedan o hayan podido influir en la Adjudicación 

del Contrato.  

5. En caso de un Proceso de Adquisición de Bienes, Obras, Plantas industriales o Servicios de 

No-Consultoría:  

a) Hayan preparado, hayan asesorado o hayan estado vinculados a un asesor que 

haya preparado especificaciones, planos, cálculos y otra documentación para el 

Proceso de Adquisición;  

b) Hayan sido reclutados o propuestos para su reclutamiento, ellos mismo o 

cualquiera de sus afiliados, para realizar supervisión o inspección de Obras para 

este Contrato.   

6. Sean entidades de propiedad estatal que no puedan demostrar que son legal y 

económicamente autónomas y operan bajo la legislación y los reglamentos de derecho 

mercantil.  

 
Debidamente habilitado para firmar el contrato a nombre de1:   
 

 

 
1  En caso de un Consorcio, indicar el nombre del Consorcio. La persona que firme la Solicitud, Propuesta o Propuesta en 

nombre del Postulante /Oferente deberá adjuntar el poder de representación otorgado por el Postulante /Oferente 


